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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. 

DEMANDANTE: ANA TERESA RODRIGUEZ MARTINEZ. 

DEMANDADO: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN. 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2016-00128-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 

que en auto del 26 de enero de 2.017, la anterior titular de este Despacho Judicial, dispuso el 

emplazamiento de la demandada y la designación de curadores, ante lo cual le informo que el 

día 17 de octubre de 2017 del apoderado de la parte demandante aportó el folio del periódico 

donde aparece la notificación por edicto y una constancia de fecha 5 de octubre de 2017, que 

se refiere a la orden de publicación del edicto para el día 8 de octubre de 2017 en el diario El 

Tiempo, posteriormente, en auto del 10 de diciembre de 2019, se designó nueva terna de 

curadores y se dispuso librar las comunicaciones a los curadores, quienes no tomaron posesión 

del cargo, no obstante, el día 29 de enero de 2020, la demandada a través de apoderado judicial 

presentó contestación a la demanda, sin que para ese momento se hubiere surtido 

íntegramente el emplazamiento ya que no se realizó la inscripción en el Registro Nacional de 

Emplazados, encontrándose entonces pendiente examinar si dicha contestación reúne los 

requisitos legales para de ser así programar audiencia del artículo 77 del CPTSS.  Es del caso 

precisar, que los términos judiciales para esta clase de procesos estuvieron suspendidos desde 

el 16 de marzo al 30 de junio de 2.020, conforme a los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556, PCSJ20-11567 y PCSJA20-11581 de 2.020, los cuales se reanudaron a partir del 1º de 

julio de 2.020. Así mismo, le comunico que el expediente logró digitalizarse en su totalidad 

con sus actuaciones en TYBA, e igualmente, que la Secretaría del Juzgado continúa en labores 

de organización y depuración de archivos con ocasión a la digitalización de sus más de 500 

procesos a cargo, labores dentro de las cuales se encontró este proceso, no obstante, la 

problemática con el virus del Covid-19 que afectó a miembros del Juzgado y limitaciones de 

conectividad que afectan actualmente la sede judicial. De igual forma le informo que verificada 

la agenda del Juzgado la fecha más próxima disponible de audiencia es la del miércoles 8 de 

febrero de 2.023 a las 1:30 p.m.  A su Despacho para resolver.   

 

Barranquilla, noviembre 29 de 2022.                                                                

                                                         ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO. 

                                                   Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, noviembre veintinueve 

(29) del año dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que a la 

demandada FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN, tuvo inicio de notificación a 

través de edicto emplazatorio de fecha 8 de octubre de 2.017, sin embargo, no aparece 

evidencia en el informativo de la publicación de dicho emplazamiento en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS y 108 

del CGP aplicable por analogía a los juicios del trabajo en virtud de lo dispuesto en el art 145 

del CPTSS, norma vigente para todo el territorio nacional a partir del 1º de enero de 2016, 

por lo que no podría concluirse que se había agotado la etapa de notificación de la demanda a 

la demandada o surtido íntegramente tal emplazamiento, pero dado que la demandada de 

todos modos compareció al proceso a través de apoderado judicial legalmente constituido, 

quien radicó la contestación de la demanda en la Secretaría de este Juzgado el día 29 de enero 

de 2020, se tendrá notificada a la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN por 

conducta concluyente, de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, 

aplicable por integración normativa en materia laboral por disposición del artículo 145 del 

C.P.T.S.S. 
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De otro lado, examinada la contestación se concluye que  fue presentada dentro del término 

legal para ello, cumpliendo los requisitos exigidos en el artículo 31 del CPTSS, por lo cual se 

tendrá por contestada la demanda, e igualmente se fijará fecha para realizar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del artículo 80 

ibidem, además de reconocer personería a los apoderados judiciales de la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE notificada por conducta concluyente a la demandada FUNDACION 

UNIVERSITARIA SAN MARTIN de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., aplicable 

por integración normativa en materia laboral por el artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la demandada 

FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN - 

 

TERCERO: FÍJESE el día ocho (8) de febrero de 2.023 a las 1:30 p.m., para realizar la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del 

artículo 80 ibidem. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la Sala de Audiencia 

del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear cualquier percance 

técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente.  

 

CUARTO: TÉNGASE al Dr. VICTOR JULIO DIAZ DAZA como apoderado principal y a 

la Dra. CLAUDIA CRISTAL CARRILLO LOPEZ como apoderada sustituta de la 

demandada FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN-, para los fines y términos de 

los poderes a ellos conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2016-00128-00 

 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 01 Mes 12 Año 2022 

Notificado por el Estado Nº 0173 

La Providencia de fecha Día 29 Mes 11 Año 2022 

La Secretaria Roxy Paola Pizarro Ricardo 
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